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j r ' á l ^ J i ' r t ó l é ^ j t ^ g " ' 'dsl''Expe- i 
l e n t i s i m ó Sr. Minis t ro ¡de. i a G o - j 
b e r n á c i o n reoibit íos ' en 'ps te-Gb , 
. ^ r ^ V . ^ . l a J ^ d r b g i i ' d j k ' .da(hby.! 
S. 11. ¿I Rey D. A i i x m s o l x i i ' l l a - i 
g á á Valencia s in novedad" á¡ 
lás d o M ' d ^ la. i n a f l a n á áér'dia H 

b leen . tü s i a smo-y . (¡oa las^mayores 
démó'stt 'acidnés'1 dé a d h e s i ó n , ba-

. ' r iño y respeto. Asist id &. un so• 
leiune rTe-Deiim en la ca tedra l , 
v i s i t á la capi l la de los Desampa
rados y los establecimientos de 
B o n e f l c e n c i a , a c o m p a ñ a d o del E m i 
nent i s imo Cardenal Arzobispo y 
d e m á s autoridades, seguido de 
una mt rRi tud inmensa que s in 
cesar le aclamaba. P re senc ió e l 
desfile de las tropas que le vic
toreaban sin cesar y asistid por 
la noche á los teatros P i i n c i p a l 
y de la Princesa, donde fué ob
je to de las mismas demostracio
nes de entusiasmo. S. M . ha de
bido sal ir á las sois y media de 
la m a ñ a n a de h o y para Aranjuez. 
. Lo que se anuncia a l p ú b l i c o 
para su conocimiento y satis
facc ión . 

Laon 13 de Enero de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove . 

E l Excmo. S r . ministro de la 
Gobernación me trasmite hoy los 
siguientes telegramas: 

E n este momento que son la 
una y die?. las salvas tle a r t i l l e 
r í a y repique de campanas anun
cian la l legada de S. M . á la es
t ac ión de Atocha ; un g e n t í o i n -
maaso l lena las calles del t r á n s i 

to; y l a carrera t o d a s s t á vistosa- ' 
meot?..colgada..! •„ [ . „.. 

" >A las t res y cuarto de la tarde 
ha llegado S; M . á s u . R e a l morada, 
¡y ea. estost momentos se fverif icai 
la.; r e c e p c i ó n . E l Rey ñ a sido acla-

¡ m a d o y victoreado ,en todo e l 
. t r á n s i t o por el inmenso p ú b l i c o 
'que"se a g l ó m e r a b a á su pasó. . No 
h a y p á ' a t i r a s para p in ta r la ova
c ión : Eás tropas se reoónoén tra-
r á n 'para ver i f icar el desfile que 
S: M.! p r e s e n c i a r á á c a b a l l o . » 

X ó ' giie SB inserta en esté p e r i ó 
dico ofitial para conocimiento y' 
valisfaccion j e ios Aaíiíluiites de 
esta preuincia. . 
. León 14 de Enero de. 1 8 7 5 . — 
E l Gobernádir , Francisco de E c h á 
nove . 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r cu l a r .=Nám. S i l . 

E l dia 3 del corr iente y hora 
de las tras de la tarde fué robada 
da las huertas del pueblo de V i 
l lamarco, t é r m i n o mun ic ipa l de 
Santas Martas, una yegua de la 
propiedad de R o m á n Panlagua , 
cuyas, sotlas se expresan á con-
t iuunc ion ; en su consecuencia, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
dé m i autoridad procedan á la 
busca y captura de la ci tada 
c a b a l l e r í a , a s í como de la persona 
ó personas en cuyo poder so 
hal le , p o n i é n d o l a s , caso de ser 
habidas, a d ispos ic ión del A l c á l d s 
de Santas Martas. 

L e ó n 13 de Enero de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
E c h á n o v e . 

SEÑAS DE LA YEGUA. 

Edad 14 á 16 a ñ o s , alzada 6 
cuartas poco m á s ó m é n o s , pelo 
negro , herrada de las manos, eon 
una A á fuego, en la na lga de
recha, con su c a b e z ó n ] y una 
t r aba . 

SEÑAS DEL LADRON. 

U n hombre de 17 á 13 a ñ o s ; i 
•vestía un pan t a l ó n ' de tela, unaj 
man ta rajona de lana, cachucha 
y y u n paraguas. '. 

' (úncela del 4 do'Enero.) 

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA 

_ ..I>eoreto.:. .••!•)• 

E l Minis ter io Regencia, que se 
ha propuesto c e ñ i r s e á mantener 
el drden social y á satisfacer las 
m á s apremiantes necesidades del 
servicio p ú b l i c o m i é n t r a s l l ega el 
dia , m u y p r ó x i m o por fo r tuna , 
de que S. M . el Rey , sentado en 
el Trono de sus mayores, pueda 
proveer por s í a l gobierno del 
Estado, se v é en la p r e c i s i ó n 
d e p o n e r la mano en un punto 
m u y impor t an te del derecho pro
cesal por e x i g i r l o asi la suma 
urgencia de la medida que es i n 
dispensable d ic ta r . 

Dos ailos hace qtia se estable 
cid en E s p s í t a e l Jurado para 
conocer de los delitos m á s g r a 
ves; y en este pe r íodo se han 
puesto tan de relieve los incon : 
venientes de esta i n n o v a c i ó n , 
que no es posible que c o n t i n ú e 
en v igo r en e l t r imes t r e que 
ahora empieza. Del expedienta 
ins t ru ido en el Min is te r io de 
Gracia y Just icia para apreciar 
los resultados que ha producido 
aquella i n s t i t u c i ó n resulta que 
los Magistrados q u é han ten ido 
que abandonar stf- o rd inar ia resi 
dencia para presidir e l Jurado y 
dictar sentencia s e g ú n su vere
dicto han dejado en las A u d i e n 
cias un vac ío imposible de Henar, 

' o r i g i n á n d o s e de su ausencia con
siderable retraso en el. despacho 

de los negocios '- sometidos á la 
' j u r i s d i c c i o á de fes tos Tr ibuna les : 
q u é 'el'ser Juez de hecha.se m i r a / 
'ño como honrosa i f u n c i ó n p ú b l i 
ca, sino • como pasada carga , da 
la cual procuran librarse cuantos 
t ienen éxeusa» l ega l J que oponer, 
l legando m ú o h ó s a l ex t remo da 
consentir en ser procesados poc 
no desempeBar' f u n c i o n e s , j u d i 
ciales, prefiriendo;, el papel , da 
reo a l ¡de Juez, y que cada d ia 
c r é c e l a d i f icu l tad de conseguir 
que comparezcan en- estos j u i c io s 
Jurados y testigos; naciendo, da 
a q u í pg r jud i c in l í s imas d ü a e i o i i M 
en la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , -
que solo p j d r i a n remediarse e n 
parte indemnizando pecuniarian 
men te á cuantos por. neces ida i 
t ienen que estar presentes en e l 
procedimiento; ' r a v á m e n qua 
ie r ia insoportable pura e l Tesoro 
púb l i co cuando y a es penoso sa-l 
tisl'acar e l sobresueldo á los M a « 
gistrados y Fiscalos duran te toa 
viajes á qua les ob l iga esta forraci 
de sustanciacion. 

Datos que no es pasible r e c u 
sar, porque e s t á n tomados de d o 
cumentos oficiales, comprueb.ui 
la verdad da lo que v á expuesto. 
A algunos mil lones ascienden la* 
dietas devengadas por los exp re 
sados funcionarios de las carreras 
j u d i c i a l y fiscal; miles de causas 
se siguen cont ra jurados poc 
injustificadas faltas de asistencia; 
g r a n n ú m e r o da procasos e s t á n 
detenidos por no haberse podido 
cons t i tu i r el T r i b u n a l de hecho: 
y en muchos de ellos hay reos 
que e s t á n s u f r i e m l » indebida
mente la p r i v a c i ó n da la l i b e r t a d , 
durante esta p r o l o n g a c i ó n d e l 
proceso, cuando actso sean a l fin 
declarados inocentas; y la forzosa, 
ausencia da los Magistraalos t iene 
paral i a i i i l a sustaaciaoloa da 



mil la res de ju ic ios , cr iminales 
t a m b i é n en su mayor parte. 

S in en t ra r , pues, en el e x á m e n 
c i e n t i ü e o de Ja' i n s t i t u c i ó n del 
Jurado, las dificultades que ofrece 
en la p r á c t i c a son motivos bas
tantes para debretar su suspen
s i ó n . Y t a m b i é n es necesario adop
t a r i g u a l providencia respecto 
del j u i c i o o ra l y p ú b l i c o á u t e 
los Tribunales de derecho, sis
tema de enjuiciar estimado como 
notable mejora por los ju r i scon
sultos modernos; pero que no 
puede ser planteado con':provecho 
sin que. á n t e s se v a r í e n como" 
conviene la o r g a n i z a c i ó n de los 
Tr ibunales y e l modo de i n s t r u i r 
e l sumario. 

A t e n t ó á los consejos de la ex
periencia y á los clamores de la 
o p i n i ó n , el Minis ter io anter ior 

ten ia y a formulado sobre esta 
ma te r i a un .'decreto,.. cuyas dis- . 
posiciones•• son 'suficientes ipara; 

• ocurr i r á ;laInecesidad del- mo
men to , e l Gobierno actual j l a s 
acepta por' entero, demostrando: 
as í que no obra movido por es
p í r i t u de par t ido , sino insp i ran . : 
dose' en miras elevadas dei i n t e -: 
r é s p ú b l i c o . ! • • . : •. 
' E n esta a t e n c i ó n , e l 'Minis ter ip- , 
Regencia del Reino ha acordado 
lo siguiente:. • .> ¡s.. i i , ; ; '• 

A r t í c u l o 1." Se-suspenda: en; 

•Ja parte re lu t iva ia l ! Jurado y al i 
}nie to- 'ora l y ¡ p ú b l i c o ! lac ia ¡¡los, 

' Tr ibuna les de derecho da 'obser-; 
va'ncia de la ley 'provisional- de! 

' Un ju ic iamien to c r i m i n a l estable-, 
' cida por Real decreto de ¡22 : de' 
Dic iembre de,'1872. • • • ••' 

• - A r t , -S.» Las causas que á l a 
lúibi ica 'ción del presente ' decreto' 
t e n g a n estado para ser sometidas 
a l conocimiento del'Jurado <) para 
celebrarse j u i c i o oral y p ú b l i c o 
ante los Tr ibunales de derecho 
se r e m i t i r á n á los Juzgados de 
p r imera instancia de que proce
dan para su sustanciauion con 
arreglo á' las disposiciones que 
r o g i a i v a l publicarse la ley pro
v i s iona l . Conforme á las mismas 
disposiciones, se t r a m i t a r á n des
de que se eleven á plenario las 
que hoy e s t á n en sumario ,y las 
que en lo sucesivo se incoen. 

A r t . 3. ' ' L-is causas que se 
h a y a n visto ante el Jurado ó eu 
j u i c i o oral y púb l i co ante les 
Tr ibuna les de derecho se f a l l a r án 
y u l t i m a r á n con arreglo á las 
disposiciones de la ley provisior 
n a l , cuya observancia se suspende 
Teépectol 'de áq l l e l l a s en qiie1 no 
se hajrá '"eelébVadci ' la vista. 

A r t . 4." E l Minis t ro de Gracia-, 
y Justicia queda encargado de 
d ic ta r las. instrucciones necesa
rias para la e jecución del presen 
te decreto y resolver Jas dudas 
que ofrezca su a p l i c a c i ó n . 

M a d r i d t res de Enero de m i l 
ochocientos setenta,..;? c i n c o . — 
E l Presidente del Min i s t e r io -Re
gencia , A n t o n i o C á n o v a s del 
Cas t i l l o .—El Min i s t ro de Gracia 
y Just icia, Francisco ;de C á r 
denas . 

(Gócelo üel t i l de Noviemlire.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

INSTRUCCION 
sobre la manera de reiiactar Ibs instrumen-

. les públicos ¡.lijólos á registro. 

fConlmHítcioi»./ 

A r l . 39. Si la persona á cuyo favor; 
resallare el derecho de hiputeca lefia de. 
que Irala el arllcülo'ünlenof fuere''"raíl 
g'-f casada, hijo menor de edad, pupi- ' 
loó incapacilado, y mi se liuiiese cons-
liluido a sií favor b'ipdti-ca especiar ó :la: 
constiluiila no fuere suficiente, el No - \ 
lario dará conocimiento al .Registrador! 
del parliilo del instrumento otorgado, ' 
dentro del término de las. 48 ; lluras si 
g,ujentfs,.p9jr inedio.de .oficio, en el cual 

fililía.uiia.sucinta resefij deja^ibligacion; 
contraída, de los^loinbres, calidad,, es
tado ,y: vecindad, domicilio de. los.otjr •' 
gantes,.y de la inanifeslacia'n.qtie estbsi 
üiibiero.n hechii en yiitad 'da!j.ia '^d'ver-r 
lenciai n ü ü i i i ii biputecafégiir.. " " ! 

Art . ÍO. Nó se otór^irá ' nínguriai 
i'Scrií'ura de ¡lipotecá legal siF;'<iui-''Ía! 
(ifredda en lili concepto' risulte'dáli'ficJ i 
(la y udmitidá 'por la 'persona ijiiii. i js I 
pectivainente tenga la' obligáCi.lnViófi'el! 
(lereclioUle, -hacerlo, .sigun'los casos,! 
con arreglo a 16 prevenido eu la ley hi-. 
polecaria. 

Art . 41 . En lodo instrumento pú
blico ,eii fluís s« coasliluya dolé, se. 
ofrezcan arras, ó se eulreguon al mari
do bienes parafernales, podrá coiwli 
tttiise la hipoteca dolal corresponilienlc.: 

Si no se consljtuyere, se liara Dece 
sariaaieiite mención da alguna de estas 
tres circunstancias; . 

Que mth.i hipoteca lubrá de consli 
tuiise eu escritura separada, 

Q i'e siendo la mujer Huyor do edad 
y dueña de la dote no ha exigido la h i 
poteca dota! correspondiente, a pesar, de 
haberla 'enturada el Naturio de su de-
lecho. • 

. Que el inariilo lia declarado no poseer 
bienes bipolecables con quu asegurar la 
dolé de su niujer, obligándose á hipo
tecar los primeros iúnmebles que a.i 
qiiiero. 

Art. 42. Eu toda escritura en que 
se constituya doto iuestiníada en bienes 
muebles ó seniuvieules sé hará' coiistac 

• 2 ' 
' ¿ t valor de todos, expresánilosc que sil 

estimación no causa venta ni tiene mas 
objeto que fijar la cantidad; cuya de
volución, en su caso, deberá garaati-
zatse coií hipoteco. 

A r l . 43, Eu toda escritura en que 
se ofrezcan á la mujer arras ó donacio
nes espansiliciaS; sé expresará necesa
riamente si se prometen ó no como au
mento de dote. El Notario le pregunta
rá á los otorgantes, enterándoles de su 
derecho eu uno y otro caso, ó sea de 
que hecha la oferta como aumento de 
dote produce hipoteca legal; y «mitién 
dose dicha circunstancia no podran recia 
marse las arras ó. donaciones diuo, por 

- la acción personal. — - . 
Ar l . 44. Cuando se ofrecieran.á la 

Vez arras' y doiiadónes' espiinsálicias,' 
se. expresará cu la escritura ei derecho 
de la mujer á optar porque se le ase
guren con hipoteca unas ú otras 'ea el: 
término de>20 dias; y la'.-, condición 'de ¡ 
qu", Irascurri'Jo dicho término sin que' 
la mujer haga usode.su derecho, ha de> 
léoer la opción el marido: .: : . : ; 

' : ' Árt.74o.' Toda escritura de dolé éa, 
cuya virtud se entreguen al marido bie-¡ 
lies inmuebles éxpresará, además tleTaa' 
circunstancijs géWrales, las siguientes:: 
¡ .'.i,.*, Esláf; concer tado 6 haberse ve 

.rificado ya el.malrimouio, y en.este Al-
liino casó la f:cha de su celebración. 

'2. ' . . : El nombre,,apellido. esla'do an-
^erjor, edad y i vecindad ó dumiciiio de! 

•ti» mujer .,, ,,,., „ .. L , ,'. •, ¡ 
3. " Expresión de ser la dote Estima-1 

da 6 ¡ucitiuuda. • • ' . . ' . .' : :. 

4.'" Cuaú.tla dií lá dbiu, y bienes queja-
cóiislituyan, ' 

5. * El valor de cada ñuca, si se: 
constituyese estimadamente. — 

ti." Expresión do trasmitirse el do-' 
minio al m.Vrido ciiii sujeci'ou a las le-j 
yes. si latióte 'fuere.' eslimáda. ó en sui 
lugar de; Ja: obligación.ilu..restituir !os¡ 
mismos inmueb'.es dolal s que subsis -i 

•'l'aní'al'tiéñipo.de ilisulverse el m.itrimo-' 
nio, y devolver el precio de los que no 
existan si fuere inestimada la dote. 

7.' Expresión de haber enterado á 
1 ¡a imljer de su derecho para exigir de 

eu esposo una hipoteca especial que ga* 
ranlicü, el reintegro de sus bieueá no 
asegurados con hipoteca, y al marido 
de su obligación lie inscribir la dote é 
hipotecar los inmuebles de ella ¡í" su 
seguridad, si fuere estimad i; con la cir 
cunsíáúc.a de que mientras no lo veri
fique no podrá ejercer actos de domi
nio ni de adniiuUl:aciuu en los bienes 
dótales. 

, ' 8 / La fe de entregas si esta se hi
ciere en el acto, (i eu olrn caso la decla-
raciou de haber recibido los bienes, con 
insercina literal de los documentos en 
que conste dicha entrega sí fueren pri
vados, y.los presentaren los otorgantes. 

Art .4(1. L i lücritura en que so 
constituya hipoteca do tal expresará, 
además de las circuiislancias compren; 
didas en al articulo anterior y las que 
debe contener por regla geucral toda 

escritura de bipoleca vólunlaria, las si
guientes: 

1. ' El nombre, apellido y represen-
lacion de la persona que en su caso bs-
biere exigido la constitución de dicb.i 
hipoteca, ó tieu la.circunstancia de ha
berla otorgado esponlaueamente el ma
rido. 

2. " Si se hubiere seguido expedien
te judicial, relación de sus trámites coa 

' inserción literal de la providencia dic
ta da. 

3. ' La declaración de considerar 
suficiente y haber aceptado la hipoteca 
la persona que según la ley tenga tal 

; derecho. 
(Seconc lu irá .J 

Sesión <lel3 de Noviembre de 1874. 

PRESIDENCIA D . L Sa. FUNT. 

Abierta lá sesión con asistencia de los 
vocales Sr. Sisó y suplentes Sres. Ba
rón y Blanco Mufinz, leída el;acia de la 
anterior, quedó aprobada. '' 

Couformauilnse la Comisión con lo pro
puesto por ei Director del Hiii'piciu de 

•Aslorga y en vista de lo resuello por la 
Uipulacinn provincial en sesión de 4 de 
Abrilde 1871, quedó acurdado que se 
trasladen al Hespido de esla capital' los 
dos acogidos a que hace referencia ¿n su 
comunicación de 28 del corriente culi el 

¡finde malricularse.en laEscueja Normal' 
y seguir lá carrera de Marslrbs, debiendo 
él'Director ílel Hrisplc'io(Ki Aslorga"'fe-
clamar del Alcalde los pases'gratmlusén 
9,1 Ierro...carril para que puedan.Ijacenel 
v[age los dos acogidos y darse cuenta 
ílé esta resolución á la Dlpalieioa pro
vincial en su! próxima'réuuío'n,' : . v ; : 

. ¡ . . Acpplando.en todas sus.,parles;el: die-
i.iínen del. Director da ' Cainioos |)r;.i • 
v in i id y leniendo'eií cuenta la éscáía 
importancia de la óhra qiie h'i dé'ejecu-
lurso jiara repurar.uila lagea:,e.n el • ca-' 
niiiio ile Nivategera, asi. ¡tomo que el 
Ayilotainiéiilo está cbnfu'ruié en'que so 
haga aquella pór til Dip'litacion; quedé 
acorilado que por dicho! funcionario., so 
.proceda,.sin las formalidades de sqbis-
la , á reparar la tagea de que se "trata, 
cuyo gasto ha de cos'earse por'milád 
entre el Ayuntamiento de esla capital y 
los fondos provinciales, dehieiido pu
blicarse en el Boletín oñeia i la unta se • 
manal de ios gastos a lenor de lo dis
puesto eu ei art. 83 de In ley provincial 
eu concordancia con el lo7 de la muni
cipal 

Acredilados por Blas M icias los rc-
quisilos reglaiiiHiitarios, se acordó con
cederle un socorro con cargo a la Casa-
Cuna de Ponferrada para atender á la 
lactancia de dos niñas gemelas. 

Correspondieniio al distrito de As
lorga el tumo de ingreso en e l Asilo do 
ii|.'nd¡cidad. se acordó recoger en dicho 
Estaheciinienlo a Maria Vicenta Blan
co, de aquella vecindad. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero M e de Moules, se acordó 
conceder a Manuel Rodríguez y (ionza • 
lez, vecino de V.ildoras, seis pies de 
chupo del plantío de dicha villa, con 
destino á la reparación de su casa ta
ller, debiendo sujetarse en la corta y 
demás operaciones a las reglas fijadas 
por dielio.Ingeniero Jefe.. 

' Couforiue también con lo informado 
por el propio funcionario se acordó uo 

• Ü H 
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hiibiirlu^.ir á cmceilur á vaiius V̂ ÍMIIOS I 
IIB Bdnbsde Gordm', en «I Ayuulj-
mienlude La Pula, las mailerasque su-
licilan pana lefia, loila vei que el aprq 
'vecliami'juto deque.sa, Irala no debü 
aulurizaise wnlunne al brl. 88 ilel l i e 
glanientn de 17 de 3(¿;o de 186S por 
tratarse dé una corla ordinaria que de-
becumo tal ser incuiidj en lus planos 
de apravecbamiento. 

Presenla.la por Conlailuria la dislri-
buinoo de fondos para el présenle ines 

"de Noviembre, fué aprobjda por las 
130.376 péselas 0 eéntimoa de su im'-
porle. 1 
. .Vista la liquidación practicada por la J 

.Sección de Caminos de,li¡is'obi,asi ejacu ' 
ladasen el puente sobi'e'el arroyo de; 

Tarariiüa por eriíouíralista 0. Pedro de . 
Fuétttes, y téiiieudo en'cuenla q u é el { 
crédito'deslinadoá'cste. gasto se b i l la ' 
•curapremlidii en el presupuesto, bailan-1 
.((ose .la ob';a ejecutada con sujeción á ' 
jas cómliciónes de subasta/se acordó 

'satisfacer ai'ibiitrátisiií'las 2.708 pesé-
'lá's 4 céulimíis que resultan a su fivnr, 
declarímdoU libre de ulterior respousa - i 
bilÍ!Ud.'7:leTanlando desile luego el, de- | 

. pósito .que^consitsuó eu ' garautia del | 
,,(:üiiira|o. ^ 

' "tioii ¡o'que se (lió por terminada esta i 
'Sesión'ordinaria ánüiiciiiila'para este! 

'dia eu virlud de noihitierse podido, ce-' 
• lebrar la del 29;dc. Qc.tvhv .ÚUimo por! 
jíalbiidel;.núraéjos(ificienie"lde áres) Vo-, 
,ca|es",delo .Cóiin'sVn pjra ¿i'titar acu'er-j 
• do. de que cérl i l icó. ''"') "'' ' . 1 " : 

: Sesión de 5 dc Novíeméré'de 1874; 
'''MESÍDENCli b'EL'SBÍ HiBTINEZV3 t 
Abinta' la 'sésio'n a; 'láínueve' !dé''; la 

' máñilía con'asistenciá' db' liísi'Sres. Be 
•'dowto; Gasado;y:Siso(le¡da el acta de lal 
,.aiiteFÍór,'(ique.dó.aprobada.,:l ¡ . . \ 
ni .-SVSM'I"}' H'i!i?¡sif>s, l^jejos.quj IMBI 
^at("serVir"de''t![W para' el 'abono d i lás! 

especies'(ié'sümi'iistrd qlie se hayaii fa-: 
" cilMado po'r:los pueblos durante el-mes 

de Octubre próximo pasudo..;; . - i , , : \ 
í»- Seítprobó.iüiidenandos.e el,p:igójde. su; 
. ,iis,pi;r¡e,. ias, cu.-otas .déjestancias causa f 
; das._enel mismo bies por lbs'iicii^id'os'éu; 
; la C&sá''Á'silo díMendicidad, 'v pn'rins 
*'demcblea 'en • 'él• •iVlátiiiidüiiü''cíe 'Valla-

-dolidv; ' i - -• .Í--.J:.II¡.' (•}• i'h !...- ; 
' ' . . Deicotiformi lad .cínl-joipropiiesto por 
..la.Cooluduiia, se acordó;.rw.liimaf del. 

, .Ijcrao^Sr, .AfinisVo de. ilj'cíeiidn .'la, 
lámina cori-espiimiieiilc A' U'aascrimon' 

' tblunlaria ílel1'empréstilh Nacional.1 
- cuyo valor es de 3.805. pesetas. 

Visto el. proyecto -del; pr. supnesln 
. adicional al ordinario yigeulis presenlit-

tlo por la Contaduría, se acordó apro 
birle en todas sus partes, reservándose 

" sólo consipuar los créditos que ciirresJ 
• pendan al Instituto de segunda eoso-' 

fianza y Casa de Espósilos. 

- Ses ión cxtraortUnttri t i tic 8 tío 
Noviembre tle 1871. 

Reunidos en la sala de sesiones do U 
misma los Diputados Sres. I), Julio 
Poní, D Laureano Casado Mala, l) Ila: 
mon iMarljner/jrau, 1), Natalio Juan 
Uedoudqy' D. Francisco Siso y Itniz, 
por el ¿ecrelario se dio cuenta de lace 
raunicacion del Uobierno lie provincia 

. trascribiendo el acuerdo de la Diputa; 
.- cion, por el que fueron reelegidos para 

cónlinuar desempefiaudo el carpí de 
•vocales de nichaComisión losSrcs. I'nnl, 

.. Martinez.Gra'u, y Siso. 

. , Declaraila abierta lasosioii, ocupó la 
Presidencia eISr. Casado, procedéndo; 
se en seguida'en votación secreta por -

, raódio de papeletas, a Ij elección de V i l 

ce presidenlc. 
Vciificailo <l escrulinio, d ió el resul-' 

ludo si^uieulc: . 
D. Julio l 'ont, i votos. 

. I). Ramón Marlinez, 1 ídem. 
Ocupada lá Piosideocia'por el Sr: 

Pont, y después de haber dado las gra 1 
cias por la honra que se >« dispensa.- se 
acordó señalar los jueves lie cada sema 
aupara las sesiones ortlinaiias desde 
las nueve de ni ui.ifianá, sin perjuicio de 
reunirse cuando, la uatU'uH'za de los 
asuntiis'lo requieran, dando cuenta a la 
Diputación.^ • ..• . ._. 

Pata en caso de que el sr.. Vicepresi-
denle no. piieila asistir a las-,sesiones 
quedó acordado iiue le sustituya du 
ranle sus ausencias y cefermedades el 
vocal Sr.'Martinez, á quien igualmente 
se auioriza para : que iirdene las bnj'as 
de los mozos peiuijentes de la presenta 
,ciqn lié ccrlffiindos de exislenuia, pal 
tidas,de.bautismo y mas datos,dándose 
cueiila de tdilo »' la Comisión por la 
Secretaria cu la primera reunión que 
lenga. 

A'esioi tle 12 de Noviembre de 1874 
PRESiniiNCIA URL «B MARTINEZ ,GB,tO. : 
; "Abibrla la sesión i tíf nueve- de la 

mañana con asistencia de^los Sres. Ca-
¡sado, Hedoiido,;y Siso, se dio lectiifa 
de |¡ icladéia anlérior, que fué. .apró-
bjd'a.' ' ' ' •' • " • • • 
'• SegiiiJamrfnte'íso celebró el aclo do 

vista pAbhca para los recursos de a la i , 
da a^uyos.liilei'esados se había citado 
paro es/e;día. ... , 

Cumplidos'por, 'el Ayuntamiénló. do 
Mansillú de las Mulaí'lp's r'equisilós qiíe 
sé éslatíleeu'ii eiiel arl. 81 delii ley mu 
uicipal, seiticünló,coiiceoerld la-autori -
zaciuo qua solicita para, litigar con 1). 
J o s é 11 ita Fetnaiidez, R.'c.iuiiadnr.que 
fué dé contribiiciones y' Depositario .de 
fmídos iüUQicipales , ¡) Ilu de que réiu'-
legre •varias cautidadíS que no compren
d i ó en SUÍ cuentas-. 
....Vis'.o el.recurspitle.a'zaila inlerpues-
lo piir O Pcuícisco (¡o.iiwfcz y . olriis, 
vecinns ileToienir^conlra^l'a'ciief 'lo'llél 
-Ayuntainienlb iléi lijismo iloihbre,'con
cediendo áibi IsidoV'oíAlvá-rez un;teitrü-
uó colindiiiile a-sii- casa j i í r* ,eiiS!ioc|]jr 

,esta, Visto el.¡i;t..180.¡-le,la,Ley.m¡iii¡ci-
•|ial,dea0jle(A^isto'de t87(l ,' . . 1 

Cdusideraiido:'"que '¡¡ouformb á '-lo 
prec¿|¡íu.i'dü'eii'lá rei¡lii l í ' d s diclB'Sr-
licuió. 'ies''. faciiltód::'.'esclu.i¡va no' los 
Ayúntamieiítos vender los terrenos so
brantes de la vía pública. 
- Considerando: que ¿ i ' S f i n resulta du 
todo lo actuado en esto expediunle, el 
terreno ríe que se traía, es sobrante de 
la via púldica y sin aplicación ni aprove-
cliatiiianto ¡ilgutu por parte del vecin 
dario, por ser. nu cascajal; y 

Considerando: que con las obras que 
tiene obligación de practicar el cunee 
simiario en la calle y fuente, no solo 
no se perjudica el Ubre transito sino 

•que aquella queda i.mas viable y con 
mejores condiitmes el aproveciiamienlo 
de la fuente^ perqué so encauzan sus 
aguas, queeó aconiudo no It.ber Injrar 
á revocar el ac'ueirdo apeiado, pudieiido 
los rvclaiiHulus, si se oteen perjiulica-
dos en sus derechos civiles,- interponer 
el recurso establecido eu el art. 102 de 
la I>y municipal. 

CAPITANIA OENER4I. 
. 1M¡ CAST,ILt.A L A VIBJ.V. 

ifi: n . 
O i f o u . l a t " . 

' IJxcino. Sr.: Cotí ¿stii feeha 

se ha expeilido el s iguiente de
cretó.-

«El deseo manifestado por 
muchos Jefes y Oficiales del e j é r 
cito r e t i ñ i d o s del servicio por 
coiisecuenoia de los sucesos po 
lit icos ocurridos desde el 29 de 
Setiembre da 18GS; la h n p o r t i n -
cia de atender en ju s t i c i a las 
peticiones dignas de considera
c ión , y de no p r iva r a l e j é r c i t o 
y al pa ís de los servieios de aque
llos que durante una honrosa 
carrera hayan just if icado su ap
t i t u d y merecimientos', y el pro
pósi to del Gobierno de agrupar 
en derredor del Trono del augusto 
P r í n c i p e proclamado por la Na 
cion a todos los que lealmento 
deseen c o n t r i b u i r á lá defensa de 
lás inst i tuciones, con la necesidad 
por otra parte de resolver en 
breve plazo y con arreglo ó un 
mismo cr i te r io las instancias que 
sea presentadas con el indicado 
objeto, han determinado a l M i -

' nisterio-Keijencia del Reino á 
deuretar lo s iguiente: 
, , 1." , .Se c o n c e d e r á la vuel ta a l 
servicio á ; Íos Jefes y Oficiales del 

. e já re i tp que, no teniendo malas 
notas, sé h a y a n ret irado ú obte 
nido su l icencia absoluta á con
secuencia ú n i c a m e n t e d é los 
sucesos po l í t i cos que han tenido 
lugar desde e l 29 de Setiembre 

'de 1808, s i é n d o l e s de abono el 
•tietnpo que h a y a n estado, sepa
rados del servicio. 

2 . " l íos J e f e s í y Oficiales que 
-deseen acogerse. á los beneficios 
que:concede el a r t icu lo an ter ior 
lo s o l i c i t a r á n dentro del impro-

. rqgab le t é r m i n o de dos meses, 
oontados, desde esta fecha en lá 

. P e n í n s u l a , y desde, la p u b l i c a c i ó n 
del presente ^decreto en las de 
U l t r a m a r . 1 

3. * "Üim J u n t a compuesta de 
ifiis1 Oficiales generales, con el 
parsdnal ' n i i x i l i u r e x t i ' i c t a t n é n t a 
riéoesa'rio. 'sera' la encargada' do 

' in íb rm. t r respecto dn las indicadas 
instancias, teniendo á la vista 
cuantos antoecdontes sean preci
sos y con sujeción á las instruc" 
ciones que al pl'ecto se le oo imr 
mqufs por o l Min is te r io do la 
Guerra, quien con presencia de 
todo a c o r d a r á en cada caso la 
solución que sea procedente. 

4 . ' Las instancias : i que se 
r e ñ e r o e l a r t . 1 , ' d e b e r á n ser 
cursadas precisamente por los 
Capi tanesgenera les .de los dis 
tr i tos-a los Directores generales 
de las respectivas armas, y estos 
las r e m i t i r á n directamente ¡i |¡i 
Jun ta de que t r a t a e l a r t . 2.*, 
. a c o m p a ñ á n d o l a s do cuantos au 
taoedentes y consideraciones es
t i m e n oportunas. 

,5." S I Min i s t r o de la Guerra 
d i c t a r á las . d e m á s disposiciones 
que la e jecuc ión de este decreto 
ret; lamen. = E l Presidente del 
Minis ter io Uegencia . 'Antonio Cá
novas del C a s t i ] l o . = i i l Min i s t ro 
de la Guerra, J o a q u í n Jovel lar ." 

Lo que comunico á V . E . para 

su conocimiento y efectos opor
tunos, recomendando la mayor 
ac t iv idad en el despaoho .de las 
solicitudes que se p romuevan 
como consecuencia de las dispo 
siciones del anter ior decreto. 

Dios guarde á V , E. muchos 
a ñ o s . Madr id 5 de Enero de 1875. 
= J o v e l l a r . 

Lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y m á s exac tocum-
p l i i n i e n t o , siendo conveniente sa 
dé al an te r io r decreto la mayor 
publicidad por medio del b o l e t í n 
oficial de esa provinc ia . 

Dios guarde á V. E. muchos 
a ü o s . Val ladol id 11 de Enero de 
1 8 7 5 . = D , O. de S. E - E l Co
ronel Jefe de E . M . I . , H é r m o -
genes E l a m a n i e g o . = E x c i n o . so-
Sor Gobernador m i l i t a r de L e ó n . 

Excmo . Sr.: E l Jefe del Ba ta 
l lón sedentario de esta d i s t r i t o 
en 8 del ac tua l me dice lo si
g u i e n t e : 

« E x o r n o . Sr. Finando ya la 
l icencia temporal que por dos me
ses disfrutan los soldados d e l B a -
ta l lon de m i mando, comprend i 
dos en el decreto de 10 de No 
v iembre del ailo p r ó x i m o pasado 

•y como quiera que la m a y o r 
parte de estos ind i r iduos no re 
m i t e n los documentos en debida 
forma y consistentes en la par
t i da do casamiento c i v i l y exis
tencia de sus hijos en el mismo 
regis t ro para q u é empiecen ¡i 
d isf rutar licencia i l imi t ada ' e i i ve/, 
de la t empora l , me atrevo á mo
lestar Ja superior a t e n c i ó n ilo 
y E. por si se d igna ordenar 
'se inserte en los Boletines oficia
les de las sieta provincias, r e m i 
t an á la brevedad posible y e u 
debida forma dichos documen 
tos, pues de lo contrar io Exi :e . 
lent is imo Sr. se t e n d r á n qua.íiu>-
corporar á este B a t a l l ó n tan p r o n 
to como espiren sus l i c e n c i a s . ¿ , ¡ 

Lo traslado , á . Y.- E . á fin de 
que se s i rva disponer la ,conve
niente para que por medio del 
B o l e t í n of icial de la provinc ia 
pueda l legar á conocimiento da 
¡os interesados á los efectos con
venientes. 

Dios guarde A V . B. ninchos 
a ñ o s . Val lado l id 13 de Enoro da 
1875 .—U. Espina. 

E x c m o . Sr. Gobernador m i l i 
tar de L e ó n . 

OFIÜIN.VS DU ÍLUilENDA. 

ADJIINISTRICION ECONÓWint OE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

OirouLar». 
Publicado e.i el Bo le t ín of ic ia l 

de esta provincia correspondien
te a l 10 de Diciembre ú l t i m o , ol 
repar t imien to de los cupos doti-
n i t ivos que por impuesto do con
sumos deben satisfacer los d i s t r i 
tos municipales de la provinc ia 
en el comen tea f lo e c o n ó m i c o ; - y 
habiendo recomendado á los se-
aores Alcaldes la mayor breve-
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dad en la reot iñoaciot t de las opel 
raciones del Kepar t imiento que 
pr imeramente les soüa ld esta 
e c o n ó m i c a .suspendiendo ent re 
tan to los procedimientos de ' áp re -
m í o (jue- "estaban y a incoados 
contra los 'morosos, ba llegado 
«I caso de despacharlos nueva , 
mante' 'contra todos los M u n i c i 
pios que por su parte no han cum
plido con las escitaeiones de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , dundo ingreso 
en las Arcas del Tesoro dé l Cu-
J ioque les é s t á s e ñ a l a d o . 

Esta ' A d m i n i s t r a c i ó n que no 
puede por m á s t iempo consentir 
l á apatia y morosidad' con que 
a lgunos ' Ayun tamien to s m i r a n 
servicio tan impor t an t e n i se 
penet ran de las numerosas o b l i 
gaciones qne pesan sobre el Te
soro p ú b l i c o , en las actuales c i r -

. cunstanoias, e s t á resuelta á e x i 
g i r con todo r igo r el oumplimie.n-
to de los deberes que á . las . Cor
poraciones municipales imponen 

' las leyes adminis t ra t ivas , y a l 
• efecto, por medio dé asta c i rcu lar 

• previene á todas aquellas, que 
desdé e l dia 20, del actual expe
d i r á apremios contra Jas ind ica -

. das .Corporaciones que ñ o t u v i é . 
r an satisfecho e l cupo correspon-
diente con . a r reglo a l r e p a r t í 

- miento def ini t ivo de que queda 
hecho, m é r i t o . / . 

León .11 de Enero, de 11375.= 
. .El Jefe económico , Bricio. M . Ca-
j a m é s . 

JUZGADOS. 
. D. Joaquín Aslray Caneila, Juez de 

primera jusUncia il« la villa de Pa-
. üruii y, sil parliüo. 

Por el presente cito, llamo y 
. - emplazo á todos los que se crean 
-¡ -con derecho a la herencia de 

I) . Manuel Crespo Kodriguez, 
' hijo de 1). Andrés y D.Mgnacia, 
' natural de Sta. María de Lam-
pay, en esle partido, residente 
en el pueblo de. S. Salvador de 

.'Lobos, en Unenos Aires, falleci
do en el pueblo de Brañuelas, 

• correspondiente al partido judi
cial de Astorga, en seis de Junio 
del año- pasado de setenta y dos, 
al dirigirse á su país natal de di
cha do Buenos Aires, al parecer 
sin testar, i liu de que dentro 
del término -da veinte días á 
contar desde la fijación del últi
mo edicto se presenten en este 
Juzgado á deducirlos; adverti
dos que trascurridos sin veriB-
carlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Padrón á quince de 
Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Joaquin As-
tray Caneda.— El líscribano,. 
Antonio Viar. 

D. Juan Fornandez Iglesia»; Secretarlo. 
del Juzgado de priioera instancia, de-

-Ja ciuJad de Astorga y su.p.irliito,. 
Doy fé: Que en este Juzgada 

de primera instancia y á mi tes
timonio se ha seguido un, expe
diente, demanda de tercería de 
mejor derecho, suscitada por 
Santiago, Santos y Manuela Ro
dríguez Luengo, vecinos de San-
tiagomíllas, Sobre que se declaré 
preferente un crédilo; en él cuál 
después de haberse seguido por 
los trámites legales recayó' la 
sentencia que literalmente co
piada dice asi: 

Sentencia—En la ciudad de 
Astorga'á diez y ocho de Uicíeair 
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro, el Sr, I). Federico Leal 
y Marugan, Juez de primera ins
tancia de la tntst'ria y su pariido, 
en el juicio civil ordinario entre 
partes Santos, Santiago y Ma
nuela Rodríguez, ' vecinos de 
Santiagomillas, como deman
dantes, y de la otra como de
mandado D. Miguel Pérez Gar
cía, representados ambos por 
Procurador/ sobre tercería'de 
mejor derecho á los bienes'íque 
fueron embargados á Gerónimo 
Rodríguez, padre de los deman
dantes á-ínslancia de D; Miguel 
Pérez, ' 

Resultando qiíe los deman
dantes formularon su demanda 
contra I). Miguél Pérez García y 
Gerónimo Rodríguez, solicitan
do que se les declare con mejor 
derecho á cobrar, tres mil cin
cuenta y tres escudos y nueve-' 
denlas milésimas en los bienes 
dé su padre, que D, Miguél ̂ Pe-' 
rez á cobrar los ciento ochenta 
y siete escudos y cuatrocientas, 
milé«imas por que había enta
blado ejecución contra los mis
mos, fundándose en que la ma
dre de los demandantes aportó 
a su matrimonio con Gerónimo 
Rodríguez tres mil cincuenta y 
tres escudos y nuevecientas mi
lésimas parte en dote y parte co
mo herencia de sus padres; que 
falleció en mil ochocientos cin
cuenta y seis bajo testamento en 
el que instituyó herederos á sus 
tres hijos Santiago Santos y Ma
nuela Rodríguez, que no se prac
ticaron las operaciones de tes ta-
mentnm, y que todos los bienes 
que poseía actualmente Geróni
mo Rodríguez no eran suficien
tes para hacer pago á sus hijos 
de su haber hereditario. 

Resultando que este juicio se 
ha seguido en rebeldía de los de-
mandudos por Gerónimo Rodrí
guez desde la cilacion y empla
zamiento para la contestación á 
la demanda, y por D, Miguel, 
Pérez desde el escrito depropo-
sicion de prueba por los deman
dantes. 

Resultando de la prueba prac-. 
ticadu ú instancia de los deman
dados que los padres de Teresa. 

I— 
"Luengo la dieron en dote al con
traer matrimonio con Gerónimo 
Rodríguez doscientos cincuéñla 
escudos y hueyecieritas milési
mas, diferentes ropas y efectos 
que importaban cienío noventa 
escudos' y nuevecientss milési
mas, y el resto de la total can1 
tidad en metálico; que ai falle
cimiento de sus padres la misma 
Teresa heredó la suma de tres 
mil cincuenta y tres escudos 
nuevecientas milésimas en dife
rentes bienes inmuebles y dine
ro, inclu'yéndó.én está, suma los 
doscientos noventa escudos y 
nuevecientas milésimas' que la 
habían sido entregados en doté 
y que trajo á colación con los 
demás herederos; y por úlliino 
que Gerónimo Rodríguez se en
tregó é hizo cargo de todos es
tos bienes' pertenecientes á su 
muger. 

Resultando que Teresa Luen
go otorgó testamento nuncupa-
tivo ante el Notario D, Manuel 
dél Barrió en veintiocho dé Oc
tubre, ile rail ochocientos cin
cuenta y seis, por el cual insti
tuyó herederas universales de 
sus bienes, á sus tres hijos San
tiago, Santos y Mánuelallodri-
guez, y legó en usufructo á su. 
marido el remanente del quinto 
de sus bienes, ¡ i 

Resultando que á consecuen
cia, .de un: procédíniienlo del 
apremio incoado por I) . Mi 
guél Pérez contra Gerónimo Ro
dríguez se embargaron á este 
diferentes frutos. 

Visto.— Considerando que la 
muger casada tiene hipoteca le
gal sobre los bienes del marido 
para la seguridad de la dote y 
privilegio de prelacion sobre los 
acreedores de este, según las 
leyes de veinte y tres, y treinta y 

i tres, titulo trece, partida quinta. 
| Considerando que el padre no 
| puede enagenar los bienes ad-

venticios de los hijos según la 
ley veinticuatro, titulo trece, 
partida quinta, y én caso son-
trario, quedan sus bienes tácita-

! mente hipotecados á la respon-
; sabilidad de aquellos respecto 
| dé los que solo adquieren el usii' 
I fructo, mientras tuvieron, bajo 
• su potestad á los hijos que con-
j servan sobre ellos el dominio di

recto, según las leyes quinta, 
título diez y. sieté, partida cuar
ta y tercera, título quinto, libro 
diez de la Novísima recopila
ción. 

Considerando que según, el. 
articulo, trescientos cincuenta y 
cuatro, de la ley hipotecaria, vi
gente, las hipotecas tauitas lega-
les que.existieron con anteriorír 
dad á h publicación de In ley 
hipotecaria hecha en primero: da 

E'uerode mil'ochocientos sesenl" 
ta y tres, subsisten con arregle»' 
á la legislación anterior: mie.n-
tras duren las'obligaciones'que 
garantizan; y.que en éste'cón-
cepto las liipbtpcds constituidas 
sobre los bienes de Gerónimo 
Rodríguez para la garantía de 
los bienes de'su tiiugér'Teresa 
Luengo primero, y'de los advéni-
ticios de sus hijos después,, ea 
cuanto con auteriores á la publi
cación deja ley hipotécaria-siib • 
sisten cóh arreglo á lás leyés de
partida y de la Novísima reco
pilación citadas anteríormehté.'' 

Vistos los artículos trescientos 
tréinta y üno,1 trescientos trein
ta y tres, hueveciéiitós -nóvenla, 
y cinco, y "mil cienló' noyénta 
de la Ley . de Enjuiciamiento, 
civil; • ¡ "• '.: i 1 •, ' '• • 

Falló: que debía declarar y. 
declaraba que los h'jos dé Tere
sa Luengo, y en rep.r,eseiítacióii 
de eslos..sus hijos; tienen mejor 
derecho a cobrar, la. suata da 
tres mil cincuenta y tres escu
dos y quiniénlás. milésimasi ó-
sean siete mil seisciéntas. tréírita 
y dos pesetas, y cincuenta cén
timos en los bienes, embargados; 
á su ¿padre y^abuelp' respectiva
mente Qeróiíimó Rqdriguéz, que-
1). Miguel Pérez á cobrar un .cré
dito de ciento, ochenta y .tres es
cudos cuatrocientas ¡milésimas,; 
ó séán' ctiátí'óc¡énfasj''c¡fictiénta 
y ocho pesetas, y cincuérit'a'céti-
timos en los mismos bienes em
bargados á su instancia-

Así por esta sentencia que se 
notilicará á los Procuradores de 
las partes y en los Estrados, deli 
Juzgado^ que se hará, notoria.por 
medio de edictos, y que se pu
blicará en el Bolelin- oficial de; 
la provincia sin hacer especial 
condenación de costas, lo pro
nunció mando y firmó él expre
sado Sr. Juez, por ante mi Se
cretario de que doy fé .—Fede
rico Leril.—A Me mi, Juan Fer
nandez Iglesias. 

Y para que tenga lugar la ih-
sercion de la presente sentencia, 
expido el presente que firmo en 
Astorga á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta' y cinco.—i-
.luunFernandez Iglesias. 
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